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ASUNTO TRASLADO DESISTIMIENTO PARCIAL DE 
PRETENSIONES  

 

 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante escrito visible en expediente 
electrónico de SAMAI, presentó solicitud de desistimiento parcial de las 
pretensiones, concretamente la cuarta, quinta y sexta de la reforma de la demanda. 
Solicitando no ser condenado en costas debido a que no están causadas dentro del 
expediente.   
 
Ahora bien, previo a resolver dicha solicitud, el despacho de conformidad con los 
artículos 3141 y 3162 del Código General del Proceso por remisión expresa del 

                                                           
1 “ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de las pretensiones 
mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 
ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la 

firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. (…) 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace 
y a sus causahabientes. (…)” 
 
2 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 
interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No 
podrán desistir de las pruebas practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de quien lo hace. 
Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si 
el expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el 
caso contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 
(…)  
 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 
presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante 
se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 
desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 
expensas.” 
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artículo 306 del CPACA, ordenará correr traslado a la parte contraria por el término 
de tres (03) días para que se pronuncie al respecto.  
 
En mérito de los expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada NACIÓN – 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, por el término de tres (03) 
días para que se pronuncie al respecto.  
 
SEGUNDO: una vez vencido el término anterior, DEVOLVER el expediente al 
despacho para lo pertinente.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 
 
 

                                                           
 


